
D 5DOMINGO 21 DE ABRIL DE 2024 REPORTAJES

por este tema). La oposición no crece, simplemente vegeta.
Desde luego, hay un trasfondo: la evidente tensión entre las

distintas vertientes de la derecha, que se presionan mutuamente. El
problema es que esa competencia, en lugar de ser creativa y libe-
radora de fuerzas, está esterilizando a todo el sector. Los republi-
canos siguen pagando la cuenta del fracaso del segundo proceso
constituyente y su consecuente pérdida de credibilidad, y Chile
Vamos no se despliega con agenda propia en la medida que le teme
a los más radicales. Así las cosas, no sabemos cuáles son las pro-
puestas opositoras: no hay agenda, no hay vocerías relevantes, no
hay marca a los ministros, ni hay liderazgos significativos más allá
de la candidata.

Comprender bien los motivos del cuadro es vital para el sector.
Mal que mal, ganar elecciones se ha vuelto bastante menos exi-
gente que gobernar con solvencia. Si la oposición no rinde política-
mente, si no sabe explotar las debilidades oficialistas, es porque no
tiene un proyecto que sirva de contraste efectivo. La tentación
será, desde luego, vociferar en aquellas materias que la ciudadanía
considera urgentes: seguridad, migración y empleo. Es innegable
que esa tríada estará en el centro de las campañas venideras, pero
su sola mención no constituye —ni de lejos— un proyecto político.
De hecho, el principal riesgo que enfrenta Chile Vamos es precisa-
mente que, al no poseer un discurso robusto y articulado, su
apuesta en materias sensibles sea constantemente superada por
una derecha más dura (y José Antonio Kast no será el único com-
petidor en ese nicho). En otras palabras: si no hay elaboración
programática, con prioridades y propuestas definidas, entonces esa
derecha más dura marcará los ritmos (y, en política, quien fija los
ritmos parte con ventaja considerable). La hipótesis Evelyn Matthei
quizás funciona a la perfección en un cuadro tradicional, pero corre
el riesgo de funcionar bastante menos en un cuadro marcado por
dinámicas impredecibles. Si agregamos el factor del voto obligato-
rio, la incertidumbre solo puede crecer (y hay que recordar el
resultado de Joaquín Lavín en la última primaria).

En ese sentido, resulta urgente que la derecha recupere algo de
capacidad política, que le permita transmitir gobernabilidad. Si no
se toma en serio este desafío, corre el peligro de ser enteramente
fagocitada por otros discursos, otros liderazgos y otras lógicas.
Como bien enseñaba Maquiavelo, quien se limita a esperar suele
ser superado por los hechos. Tal es el destino de Chile Vamos si
sigue languideciendo a la espera de que otros hagan su trabajo. n

Cuando un gobierno enfrenta dificultades, la lógica indica que la
oposición se beneficia: sus principales rostros crecen, cunde el
optimismo electoral y todo empieza a orientarse al próximo ciclo.
Para decirlo en simple, las acciones opositoras suben mecánica-
mente cuando las oficialistas pierden su valor. En líneas muy grue-
sas, algo de esto ocurre hoy en nuestro país: mientras más se
acerca la próxima contienda, más inevitable parece el triunfo de la
derecha, y más integran los actores este dato a su composición de
lugar.

Nada de lo dicho es completamente falso. Sin embargo, debe
decirse que tampoco es completamente cierto. Es evidente que
—al día de hoy— Evelyn Matthei tiene una posición muy favorable
de cara al futuro. Los partidos de centroderecha están ordenados
tras su postulación (algo que no ocurría desde el 2009), ella misma
acumula una vasta experiencia en cargos públicos (ha sido diputa-
da, senadora, ministra y alcaldesa) y, además, tiene la posibilidad
de penetrar el electorado de centro sin perder su identidad. No es
poco para un sector con tendencia al autosabotaje. Con todo, la
situación —inmejorable en apariencia— esconde algunas dificulta-
des. Estas no guardan relación necesariamente con la candidata,
sino con el estado general de la oposición.

Decía más arriba que el dispositivo funciona de modo mecánico:
allí donde el oficialismo pierde fuelle, sus contrincantes sacan
cuentas alegres. Si esta fuera una descripción correcta de la situa-
ción, entonces es menester concluir que la derecha carece de toda
agencia en esta historia. La oposición sería un actor pasivo cuyo
triunfo respondería más a la inercia que a los méritos propios. De
hecho, uno de los fenómenos llamativos de la escena es que los
errores del Gobierno son poco capitalizados por una derecha que no
muerde ni muestra tantas ganas. Hace unas semanas, Tatiana
Klima —ex jefa de prensa del Presidente Boric— criticaba al ofi-
cialismo por no gritar suficientemente sus (escasos) goles. Supongo
que tiene algo de razón; pero la verdad es que, en el caso de la
oposición, luego del triunfo del Rechazo en septiembre de 2022, ni
siquiera hay goles que gritar. Dicho de otro modo, la derecha solo
atina a celebrar los repetidos errores del contrario sin percatarse
de que se trata de un signo de irrelevancia. Lo menos que puede
decirse es que el sector no está haciendo una oposición efectiva.
Incluso en cuestiones graves —sigue habiendo cientos de niños sin
matrícula en la segunda quincena de abril— es la sociedad civil la
que ha levantado la voz (el ministro Cataldo no ha sido interpelado
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nes separadas de doce minutos cada día. Por eso entonces el arre-
glo que algunas empresas habrían ideado para ceñirse a la reduc-
ción de la jornada en una hora, no era una forma de cumplir la ley,
sino una forma oblicua de transgredirla, de incumplirla, de defrau-
darla. Y la razón, vale la pena reiterarlo, es eso que Paulo decía
hace cosa de casi veinte siglos. 

La principal conclusión que cabe obtener de este análisis (que
muestra, de paso, que judicializar este problema sería una pérdida
de tiempo para los empleadores que decidan porfiar con esa apli-
cación de la regla) es que el cumplimiento de la ley, como de cual-
quier regla (salvo casos como la ley penal, como de inmediato se
mostrará), es la lealtad al propósito que persigue. Sin lealtad a las
reglas no hay institucionalidad que funcione, y si las interpretacio-
nes ladeadas, como las que se han pretendido en este caso, se
transforman en regla general, es el derecho mismo el que está en
peligro.

Pero por supuesto, lo que vale para las reglas en general no vale
del todo para la ley penal, la ley que establece sanciones coactivas
como la pérdida de la libertad. En esta materia impera el principio
de tipicidad, que enseña que para que exista delito es necesario que
la conducta que se pretende castigar se corresponda exactamente
con la descripción de esta que efectúa la letra de la ley. Este prin-
cipio es propio de una democracia liberal, que se empeña en poner
límites o restringir la posibilidad de que el Estado efectúe abusos
contra el individuo, y de ahí entonces que, en materia penal, es la
letra la que importa. 

En casi todo lo demás, sin embargo, la lealtad a las reglas supo-
ne o exige, a la hora de aplicarla, una comprensión siquiera global
de su sentido, del propósito que le subyace. Si ese propósito se
traiciona arguyendo que la conducta se corresponde estrictamente
con la letra (diciendo que la reducción de doce minutos equivale, en
efecto, a una reducción de una hora en la semana y que ello cumple
lo que la ley persigue), entonces en realidad lo que se está haciendo
es un fraude de esos que Paulo, hace casi dos decenas de siglos,
definió tan bien.

La sociedad chilena necesita —para detener la anomia que a
veces parece invadirla— fortalecer el respeto y la autoridad del
derecho, lo que supone una cierta lealtad, al menos en los casos
que se han analizado, a la regla en su integridad. Por supuesto, el
propósito no puede predominar sobre la letra (un error en el que
algunos jueces incurren cuando aluden a la justicia material para
extender la regla más allá de los casos naturalmente cubiertos por
ella); pero lo que no debe ocurrir, y en este caso ha ocurrido, es que
se esgrima la letra de la ley para burlar su propósito. n

Ha ocurrido esta semana un incidente en el que vale la pena
detenerse porque enseña en qué consiste respetar la ley, un acuer-
do o una regla.

¿Qué fue lo que ocurrió?
Muy pronto entra a regir la reducción de la jornada laboral a 40

horas semanales; pero como el proceso es gradual, en la primera
fase la obligación es, nada más, reducir la jornada semanal en una
hora.

Algunas empresas decidieron cumplir la regla de una manera
hasta cierto punto original e imaginativa: si se trataba de reducir la
jornada en una hora a la semana, entonces, dijeron, la regla se
cumple reduciendo en 12 minutos diarios la jornada o extendiendo,
en igual cantidad de minutos, la hora de colación. De esa forma
—disminuyendo el tiempo de trabajo 12 minutos diarios, según
afirmó incluso el director del Trabajo—, se disminuiría en una hora
el tiempo de trabajo semanal.

¿Es correcto eso?
A primera vista sí, sin la menor duda. Es incontestablemente

verdadero que con esa reducción la totalidad de la jornada semanal
alcanza una reducción de una hora. Es cierto, y es difícil discutir o
poner en duda esa conclusión. Si un empleador dispone que la
jornada laboral termine doce minutos antes cada día, entonces
habrá reducido al total de la jornada semanal una hora exacta,
como lo prueba la simple multiplicación de doce por cinco cuyo
resultado es sesenta, es decir, sesenta minutos: una hora exacta. 

Pero esa es una aplicación torcida de la regla que en realidad la
incumple. Para explicarlo basta citar a Paulo: Obra contra ley el
que hace lo que la ley prohíbe; y en fraude, el que salvadas las
palabras de la ley elude su sentido (Digesto 1.3.29).

Y eso es exactamente lo que ocurre en este caso. No se obra
contra la ley; pero sí se la defrauda. El espíritu de la regla (los
juristas clásicos llaman espíritu a la razón de la regla, el propósito
que ella persigue realizar) es que los trabajadores dispongan de
mayor tiempo para su vida personal o familiar, algo que se logra en
parte si pueden, un día al menos, llegar una hora antes a su casa o
ir adónde les plazca. Pero si disponen nada más que de unos pocos
minutos cada día ese propósito no se alcanza en modo alguno y el
resultado que la regla perseguía se incumple. Por eso, si bien la
regla tercera transitoria permite una disminución proporcional de
las horas, ella no puede llevarse al extremo de lesionar la razón de
la ley. La utilidad que provee una hora no es igual a la utilidad
marginal agregada de cinco fracciones de doce minutos cada una.
No es igual desde el punto de vista vital —el bienestar del trabaja-
dor— disponer con libertad de una hora, que disponer de fraccio-
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Pretender que reduciendo la jornada diaria en doce minutos se cumple la

reducción de la jornada semanal en una hora, no es una forma admisible de

cumplir la ley, sino una forma de burlarla, lo que los clásicos llaman un fraude.

OPINIÓN

La hipótesis Evelyn Matthei quizás funciona a la perfección en un cuadro

tradicional, pero corre el riesgo de funcionar bastante menos en un cuadro

marcado por dinámicas impredecibles. Si agregamos el factor del voto

obligatorio, la incertidumbre solo puede crecer.

Constitución plantea, la verdad es que se ge-
nera una conflictividad que hay que solucio-
nar. Pero no es tanto el contacto que hay con
Chile, es decir, no están cruzando todo el
tiempo, no lo vemos tan así”.

“HAY UNA VUELTA 
A UN ORDEN SOCIAL”

—Otra de las políticas que introdujo su
ministerio fue el protocolo de actuación an-
tipiquete, lo estrenaron a poco de asumir.
¿Qué evaluación hace de esa medida?

—Estamos muy contentos porque creemos
que hemos encuadrado una forma de mani-
festación que logra que aquel que se quiere
manifestar, se manifieste en un espacio aco-
tado, sin copar la ciudad todos los días. Bue-
nos Aires estuvo 20 años copada, con lo cual
la gente tiene una gran felicidad de poder vol-
ver a usar su ciudad sin mirar, como miraba
la temperatura, si iba a haber o no piquetes. Y
esto también se traslada a muchas ciudades
de nuestro país.

“Hay una vuelta a un orden social que per-
mita que las personas puedan planificar su
vida sin tener que perder horas de su día o sin
ser discriminados: si una persona vivía en la
zona sur, tenía menos posibilidades de tener

trabajo que si vivía en la zona norte o en la
zona oeste, porque cuando daba su direc-
ción, decían bueno, usted va a faltar tantos
días por semana porque el puente Pueyrre-
dón lo cierran. Hasta eso se llegó, entonces
hay una aceptación social muy grande”.

“Y siempre estaba el miedo a que haya un
muerto. Las fuerzas trabajan con total profe-
sionalidad y hemos logrado también trabajar
sobre la gente, decirle a la gente no necesita ir
una marcha para tener un plan social”.

—Todos estos desafíos a la seguridad pú-
blica son parte de otro debate político en
América Latina, la idea de tener que restrin-
gir libertades para conseguir orden, algo
que ha encarnado el Presidente salvadore-
ño, Nayib Bukele. Usted, tanto en su campa-
ña presidencial como al respaldar al Presi-
dente Milei para la segunda vuelta, siempre
defendió las ideas de la libertad. ¿Ve que es-
te es un dilema real y cree posible adelan-
tarse y evitar ese escenario?

—Si uno toma el caso Bukele, yo pregunto
¿se restringieron libertades o se ampliaron las
libertades? Porque si yo llegué a tener 142
asesinatos cada 100 mil personas, el país más
violento del mundo, donde las maras domi-
naban la vida de los salvadoreños, el que no
pagaba una coima al otro día podían secues-
trar a su hijo y devolvérselo en una bolsa de
basura. Literal, literal. Tomaban por lo menos
a un miembro de cada familia. Tenían las
prácticas más violentas, más brutales, toda la
población a sus pies.

“Hoy, El Salvador, ¿es un país más libre o
menos libre? Yo creo que es más libre, las ma-
ras encerradas, la gente mucho más libre, con
una tasa de homicidios como Suiza: dos cada
100.000 habitantes, de ser el país más violento
del mundo. Mi mirada es que la gente recu-
peró la libertad”.

“Yo voy a ir ahora entre junio y julio, voy a ir
a El Salvador, pero he hablado con mucha
gente: recuperó la libertad, camina por las
plazas, va a la escuela tranquila, sale a la no-
che, han recuperado su país, lo tenían perdi-
do. ¿Entonces, qué libertad perdió el asesino
que mataba a chicos y los dejaba tirados en la
puerta de una casa? Ese no podía estar en li-
bertad porque era un asesino brutal que se
creía el dueño de todo.

“Creo que desde nuestra perspectiva de de-
fensa de la libertad, cuando uno le devuelve li-
bertad, le devuelve libertad al ciudadano de
bien y, por supuesto, protege los derechos
constitucionales de aquel que cometió un deli-
to. (…) Entonces creo que se libera a la gente”.

—Usted viaja la próxima semana a Chile y
se va a reunir con la ministra Tohá, van a es-
tar juntas en un panel de Enade.

—Nos vamos a reunir. Ya arreglamos el
otro día por teléfono de tener una reunión.
Nosotros llevamos una agenda que nos inte-
resa discutir con Chile sobre todos estos te-
mas de delincuencia transnacional, trans-
fronteriza, el intercambio de información, la
necesidad de control de nuestras fronteras
formales, informales, bueno, muchas cosas
que tenemos para discutir con Chile y quere-
mos realmente tener una colaboración mu-
tua en seguridad y en delincuencia organiza-
da entre ambos países.

“Voy poco tiempo por un tema de agenda
acá, pero me voy a dar el tiempo para tener
una buena reunión con la ministra y espero
también verlo al Presidente (Boric) que va a
estar en ese foro”. n

“Hoy, El Salvador, ¿es un
país más libre o menos
libre? Yo creo que es más
libre, las maras
encerradas, la gente
mucho más libre”. 

“Nosotros no vamos a
usar a las fuerzas
armadas en seguridad
pública. Solo van a actuar
cuando se declare que
hay una situación de
acciones terroristas”.
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